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SEXTO,- Que, de la revisión del expedien1e se advierte que se ha cumplido con elecitJar las publicaciones 
respectivas en Eil modo y la forma prevista por el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI conforme persuade 
de las constancias obrantes a fajas 28 y 29. 

SÉTIMO.- Que, de la verificación técnica de campo de lecha 23.03.2016 se constató la existencia del punta de 
captacón (quebrada), según el siguiente detalle: 

QUINTO.- Que, en este contexto el señor Nicolás Flore,s Palomino en fecha 30,102015 solicitó acogerse a la 
regularización de licencia de uso de agua SuperflCial, adjuntando los siguientes dacumentosz: Solicitud de Inicio 
de tramite (!olio 01 ), copla del dOC1Jmen10 naolonal de identidad (follo 02), declaración 1urada sobre el uso del 
agua (folio 03), documentos que acreditan la titularidad del predio (fojas 04 al 14). docurneníos que acredi1an el 
uso publico, pacífico y continuo del agua (fojas 15 y 16). memoria desciiptlva para agua Superficial (fojas 18 al 
24), cer1illcado de habilidad del ingeniera (folio 17) y compromiso de lnscripcón en el registro de íueníes de agua 
de consumo humano (folio 25). 

CUARTO.- Que, el numeral 11.1 del ar11culo 11' del decreto mencionado precedentemente estabíece que están 
exonerados de mulla las organizaciones comunales que prestan servicios de agua poblacional y los usuarios 
domésticos poblacíona!es que usan el agua para satisfacer las necesidades de sos1enlmiento de la familia rural. 

TERCERO.· Que, en ménto a la norma precitada. se emitió el Decreto Supremo N" 007·2015-MINAGRI' oon el 
objeto de regular los 'Procedimientos de Fo1111alización y Regularización de Licencias de Uso de Agua', a 
quienes utilizan dicha recurso de manera pública, pacifica y continua sin contar con su respedlvo derecho de 
uso de agua. Señalando que se entenderá por Formalización al procedimiento para el otoílJamlento de licencias 
de uso de agua a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, oon una antigüedad mayor a 
los cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N° 29338, ley de Recursos Hidricos y; por 
Regularización al procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a quienes al 31. 12.2014 se 
encontraban uliflzando el agua de manera pública, pacinca y cootínua. sin estar comprendidos dentro del 
supuesto de antigüedad para el caso de formalización. 

PRIMERO.· Que. según establece el articulo 15° de la ley Nº 29338, Ley de Rec\lrsos H!dricos, la Autoridad 
Nacional del Agua tiene entre osas funciones o1orgar, modifrcar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de 
uso de agua . 

SEGUNDO.· Que. medlanie el Decreto Supremo N' 023-2014-MINAGRI se modificó diferentes ar1icu!os del 
Reglamento de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hldricos, aprobada por Decreto Supremo W 001·2010·AG, 
a fin de agiliza¡ os procedimientos administrativas de otorgamiento de licencia de uso de agua para el desarrollo 
de proyectos de inversión publica y privada, así como para promover la formalización de los usos de agua en el 
ámbito del territorio nacional. 

CONSIDERANDO: 

El Expediente Adminislrab-o N° 1466-201 S·ANA·ALAM tramitado ante la 
Administración Local de Agua Ma!donada, presentada por el señor Nlcolas Florlls Palomino, sobre 
R99ularizacíoo de Licencia de Uso de Agua Supertlcial con fines doméstico - pob/acional en el marco de la 
'ligencia del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI 

VISTO: 

Puerto Maldonado, 1 2 ABR 2016 

"Mo rJe la Consolidaoón del Mar de c;ra.,· 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. ()Loo ·2016·ANAIAAA·Xlll MDD 
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ARTICULO 2°.· INSCRIBIR el derecho de uso de agua en el Regls!Hl Administrativo de Derechos de Uso de 
Agua 

ARTICULO 3º.· REQUERIR al administra(lo la Inscripción de la f\Jente de a,¡ua en el 'Registro de las Fuentes 
de Agua para Consumo Humano' ante la Dirección Regiónal de Salud de Madre de Dios en un plazo máximo 
de 30 días hábiles, bajo aperciblm1enlo de declarar la extlnción del der.echo de uso otorgado. 

ARTÍCULO 4º.· ENCARGAR a ta Unidad de Trarntte Documentarlo de esta Autoridad Administrativa remita una 
copia de la presente resolución a la Oficina de Valor Económico del Agua de ta Dire.cclón de Administración de 
Recursos Hidnoos de la Autoridad Nacional del Agua para la emisión del respectivo recibo de retribución 
económica por el uso de agua. a la Subdirección de Admimslraclór·i de Recursos Hldrlcos de este órgano 
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b. Volúmenes mensuales de aprovechamiento: • 
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ARTÍCULO 1'.· OTORGAR Licencia de Uso de Agua Supeificial con fines doméstico· poblacíonal en via de 

~ 

'I>' regularización, a favor del señor Nicolás Flores Palomino, con DNI. N' 04820019, para aprovechar un volumen 
;ji' • '\ anual de hasta 1416,23 ml, de acuerdo a los siguientes detalles: 
.¡ - • 
• -.. -¡:;-~ ¡ a. Ubicación del punto de captación: 
• ........ .... l/J 

"'·· ~" •;:.._,,rs-rr"!:.I 

RESUELVE: 

NOVENO.· Que, en consecuencia. de la revisión de los actuados del expediente admlnisb'ativo, asi como la 
Información técnica sobre regularización de la licencia de uso de agua, se colige que el procedimiento 
administrativo se ha llevado de manera regular, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales, por 
lo que, resulta procedente o!orgar la licencia de uso de agua Superlicial oon fines doméstico- pobladona/ en el 
mareo de la vigencia del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI • 

DÉCIMO.· Que. con el visto de la Subdirección de la Unidad de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo 
establecido en el lileral 'e' del artículo 38' del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua aprobado mediame Decreto Supremo N' 006-2010-AG Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua: esla Autoridad Administrativa del Agua XIII Madre de Dios. 

OCTAVO.· Que, mediante el Informe Técnico N' 044-2016-ANA·AAA.Xlll MDD·ALAM/GQQ, la Administración 
Local del Agua Maldonado concluyó señalando que el administrado cumpiió con presentar los requisitos 
establecidos en el Decreío Supremo N" 007-201~1NAGRI para la regularización de la lcencía de uso de agua 
Superficial con finas doméstico- poblacional, Indicando que se tiene un caudal de 0,04 Us y un volumen de 
aprovechamiento anual de hasta de 1 416,23 ml, 
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REGiSTRESE y COMUNIQUESE • 

ºAN> de la Consolidación del M3í de Gral 

desconcentrado y a la Administración Local del Agua Maldonado, así como notifk:ar la presente resolución al 
administrado en su domicilio real 
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